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Sin las botas puestas, el Subdirector del Centro 

Agroindustrial en la Regional Quindío Néstor Fabio 
Jiménez, visita áreas restringidas 

 
Para nadie es un secreto la problemática con la entrega de los elementos de protección 
personal en el SENA, más las múltiples condiciones inseguras de los Centros de 
Formación porque se invierte bastante en SST, pero no se responde a la altura de la 
entidad.  
 
Para la muestra, el subdirector Néstor Fabio Jiménez, asiste a la granja sin portar las 
botas requeridas por seguridad, pésimo ejemplo el dado por este directivo, lo que 
además denota una total incoherencia de quien es responsable de cumplir y hacer 
cumplir el sistema de seguridad y salud en el trabajo en este Centro, resulta inadmisible 
que él mismo viole las disposiciones y  asista a las instalaciones donde hay animales, 
sin botas, como se observa en esta imagen, (tomada de un trino en twitter donde 
pretende presentar la disponibilidad de los ambiente para la formación); sus botas son 
bolsas plásticas; así estamos en el SENA de mal en seguridad y salud en el trabajo, o el 
señor no reclamó sus botas o prefiere asistir sin ellas aún existiendo normas vigentes 
para ello.  
 
Las bolsas plásticas, no reemplazan las botas que son elementos de protección de 
obligatorio uso, debe reclamar para que le suministren los elementos y se cumplan los 
protocolos SST.  
 
Dentro de las falencias en este Centro de Formación se tienen:  
1. Corrales en mal estado  
2. No hay suficientes medicamentos para atender casos clínicos de situaciones de 

enfermedades de los animales 
3. limitación y escases de materiales e insumos para ejecutar formación profesional 
4. Se requiere pintura para paredes internas en porcicultura 
5. no se efectúa mantenimiento de puertas desprendidas en porcicultura y ganadería 
6. no hay adecuación y manejo de pediluvios en ganadería, ovinocultura, avicultura y 

cunicultura 
7. se requiere botiquines veterinarios higiénicamente limpios y pintados, los que 

existen están en mal estado y oxidados. 
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Señor Subdirector Néstor con 
bolsas plásticas visitando los 
corrales en la Granja 

En deplorable estado 
permanecen estos corrales por falta de mantenimiento, 
debería prestarle las bolsas al caballo para que no le den 
hongos 

Si el subdirector no da ejemplo o no tiene como conseguir unas botas, SINDESENA le 
invita a que haga la reclamación de sus derechos, para que cumpla de manera estricta 
las normas vigentes en seguridad y salud en el trabajo, sea coherente y de ejemplo.  
 
Esta es la clase de directivos que hay en la Regional Quindío donde se viene 
denunciando hace años al director Regional y demás directivos regionales por sus 
prácticas que van en contravía hasta del sentido común, el menos común de los 
sentidos.  Si el subdirector carece de botas imagínese como estarán los aprendices que 
son lo último en la entidad. 
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Requerimos directivos que se preocupen por gestionar de manera oportuna los recursos 
necesarios para mantener la calidad y pertinencia de la formación profesional que 
imparte el SENA, no directivos afanados por promocionar su nombre a través de redes 
sociales y ocultando la problemática de la regional, extendiendo alfombra roja y 
maquillando los centros de formación para presentar una falsa realidad a los directores 
nacionales. 
 
Veamos entre líneas el uso de las redes sociales que hacen el director regional y sus 
subdirectores, es evidente su afán de sobresalir por encima de la labor encomendada a 
sus cargos para atender la problemática del Quindío y la función y misión del SENA en 
pro del departamento. 

EXIGIMOS 

INTERVENCIONES INMEDIATAS DESDE LA DIRECCIÓN GENERAL 

A LA REGIONAL QUINDÍO 

 

RECLAMAMOS 

SOLUCIONES DE FONDO QUE PASEN POR SANCIONAR A TODO 

AQUEL QUE INCUMPLE LAS DISPOSICIONES LEGALES   

 

 SINDESENA JUNTA NACIONAL   
Bogotá, 9 de diciembre de 2022 
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